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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 154-2023-MPH

Huaral,03 de abril de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: el Informe N.º 084-2023-MPH/GDSYPCde la Gerencia de DesarrolloSocial y Participación
Ciudadana,ProveídoN.º 754-2023-MPH-GMde la GerenciaMunicipal;y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú y modificatorias, en concordanciacon los
artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, señala que las Municipalidades son Órganos de
Gobierno promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena capacidad para el
cumplimientode sus fines, y gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia.

Que, el numeral 2) del artículo 10 del Decreto Legislativo N° 1280 - Ley Marco de la Gestión y
Prestación de los Servicios de Saneamiento,estipula que es una función del gobierno local en materia de
saneamiento,constituir un Área TécnicaMunicipal, encargadade monitorear, supervisar, fiscalizar y brindar
asistenciay capacitación técnica a los prestadoresde los servicios en pequeñas ciudades y en los centros
poblados del ámbito rural, según corresponda.

Que, con OrdenanzaMunicipalNº 012-2019-MPH-CMde fecha 07 de agosto de 2019, se aprobó la
modificacióndel Reglamentode Organizacióny Funciones (ROF) y la modificaciónde la EstructuraOrgánica
de la MunicipalidadProvincial de Huaral, modificando los Artículos 109 y 110 de la Gerencia de Desarrollo
Socialy ParticipaciónCiudadanae incorporar losArtículos 124-Ay 124-Bdel Área TécnicaMunicipal (ATM}.

El Área Técnica Municipal (ATM), es un órgano de línea, encargado de monitorear, supervisar,
fiscalizar y brindar asistencia y capacitación técnica a los Operadores Especializados y Organizaciones
Comunales que prestan los servicios de saneamiento en pequeñas ciudades y el ámbito rural,
respectivamente, con la finalidad de asegurar la sostenibilidad de los servicios de saneamiento. El Área
Técnica Municipal ATM depende funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Desarrollo Social y
ParticipaciónCiudadana.

En ese sentido, con Resoluciónde Alcaldía N.º 052-2022de fecha 1O de enero de 2023, se designa
como responsable del Área Técnica Municipal (ATM) de la MunicipalidadProvincialde Huaral al ING. Mauro
Sócrates Guzmán Rojas, Gerente de Desarrollo Social y Participación Ciudadana, identificado con DNI Nº
46801120;con las atribucionesy responsabilidadesque el cargo amerita.

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº107-2023-MPH, de fecha 28 de febrero de 2023, se
designó como Gerente de Desarrollo Social y ParticipaciónCiudadana, al Lic. Carlos Alberto León Espinoza,
dejando sin efecto la designación del lng. MauroSócratesGuzmánRojas, por lo que es pertinenteadoptar las
acciones administrativas correspondientes a fin de continuar con las actividades inherentes a dicha
dependencia.

Que, con InformeNº 084-2023-MPH/GDSYPCde fecha 22 de marzo 2023 la Gerenciade Desarrollo
Social y Participación Ciudadana recomienda que mediante acto resolutivo se realice la designación como
responsable del Área Técnica Municipal - (ATM) al servidor municipal bajo régimen D.L Nº1057 Sr. Gino
Eduardo La Rosa Aranibar, identificado con DNI Nº40661789; Asimismo la Gerencia Municipal a través del
Proveído N.º 754-2023, dispone se emita el acto resolutivo correspondiente, manifestandoque es necesario
contar con un profesionalque se encarguedel ATM, paraque se continúe con las actividades.
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ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, LEY
Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR como responsable del Área Técnica Municipal (ATM) de la Municipalidad
Provincial de Huaral al Servidor Municipal Sr. GINO EDUARDO LA ROSA ARANIBAR, identificado con DNI
Nº 40661789, con las atribuciones y responsabilidades que el cargo amerita.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Secretaría General la publicación conforme a Ley y a la Sub
Gerencia de Tecnologías de Información y Sistemas la publicación íntegra en la página web institucional
www.munihuaral.qob.pe.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

FERNANmo JOSÉ CÁRDENAS SÁNCHEZ
ALCALDE
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